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DECRETO N° 079 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 14 DE FEBRERO 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2022-541-1 y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
                           QUE, mediante Decreto 
N° 008/MCO/22, se aprobaron las Cajas 

Chicas de las distintas Secretarías del 
Departamento Ejecutivo Municipal; 
 

           QUE, a fin de adecuar los 
trámites administrativos de cajas chicas 
o fondos fijos, desde la Secretaría en 
conjunto con Contaduría Municipal se 
redactó un instructivo para normalizar 
su uso y rendición; 

 
                           QUE, dicho instructivo 
debe ser remitido a las diferentes 

Secretarías del Departamento Ejecutivo 
Municipal, como así también al 
Honorable Consejo Deliberante, a fin de 
tomar conocimiento sobre el 
procedimiento de uso y rendición de los 
fondos fijos; 
 

            QUE, habiendo tomado 
intervención de competencia, la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales autoriza realizar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

• VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

• CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

• CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

• SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

• JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

• Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

• INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

• SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

• SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

• SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

• SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

• SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

• SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

• SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

• SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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 POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

  
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, el Anexo I 
del Presente, el cual establece “Aspectos 
Generales: Régimen de Fundamento de 
Cajas Chicas”, correspondiente a la 
reglamentación de los fondos fijos del 
presente.-   
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CNP Pablo Martín 
GUERRERO.- 
  
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 

Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 084 MCO/22.- 
       CALETA OLIVIA, 17 DE FEBRERO 2022 
 
 
VISTO: 
       
              El Expediente Nº 2022-387-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar la ADENDA N° 1, suscripta entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Sr. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y la 
Empresa Program Consultores S.A., 
representado por su presidente Ing. 
Alberto José GIRAUDO, DNI Nº 
16.202.065, en adelante “LA EMPRESA”; 
 

              QUE, las partes 
convienen en celebrar la ADENDA N°1 al 
Contrato ratificado mediante Decreto N° 
066/MCO/20 suscripto entre LA 
MUNICIPALIDAD y LA EMPRESA; 
  

            QUE, con referencia a la 
Cláusula SUSCRIPCION del Contrato, las 
partes acuerdan que el Sistema Integral 
de Administración Municipal WEBPGM 
V8.0 (SOFTWARE) se le incorporan los 
Módulos mencionados en clausula 
PRIMERA de la presente;  
 

           QUE, en referencia a la 
Cláusula PRORROGA acuerdan en 
extender el plazo de vigencia del 
Contrato a Dos (2) años desde el 01 de 
Febrero de 2022, y se renovara 

automáticamente por iguales periodos 
de no mediar comunicación fehaciente 
en contrario, asimismo la Cláusula 
ASPECTO ECONOMICO será modificado 
el precio convenido a la suma mensual 
de Pesos Trescientos Noventa y Nueve 
Mil Doscientos con 00/100 
($399.200,00) más el IVA; 
 

        QUE, en relación a la 
Cláusula BONIFICACION igualmente 
sufrirá modificaciones conforme a la 
Cláusula Cuarta de la presente; 
 

          QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la ADENDA N°1, suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Empresa Program Consultores S.A., 
representado por su presidente Ing. 
Alberto José GIRAUDO.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Subsecretaría de 
Prensa y Dirección de Rentas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicidad y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 089 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 21 de Febrero 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente Nº 2022-146-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 04/22, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el día 01 de Marzo al 31 de Marzo 
de 2022”; 
 

          QUE, se ha realizado una 
evaluación técnica y económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 

efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
 

          QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Tres  
Millones Novecientos Noventa Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Nueve con 
41/100 ($3.999.999,41);  
              

             QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 04/22, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el día 01 de Marzo al 31 de Marzo 
de 2022”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 04/22, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Millones Novecientos Noventa Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Nueve con 
41/100 ($3.999.999,41), fijándose como 
fecha de apertura de Ofertas el día 24 de 
Febrero de 2022 a las 11:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno             
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 120 MCO/22.- 
               CALETA OLIVIA, 24 febrero 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente Nº 2022-146-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 04/22, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento del 
Parque Automotor, desde el 01 de 
Marzo al 31 de Marzo de 2022; 
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           QUE, el artículo 37º del 
Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 

         QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 04/22, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Director de 
Control y Estadística y la Dirección 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno                       
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 122 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 24 DE FEBRERO 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Memorándum emitido por la 
Subsecretaria de Asuntos Legislativos y 
Legales, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones se requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio Específico PROARSA para la 
Ejecución de la Obra “PLAN DIRECTOR 
PARA REDES DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE Y RECOLECCION DE 
LIQUIDOS CLOACALES-CALETA OLIVIA”, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada en este acto 
por el Intendente Esc. Fernando 
COTILLO en adelante “ENTE EJECUTOR”, 
y el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento, representado por el Dr. 
Enrique Tomás CRESTO, DNI N° 
25.288.016, en adelante “ENOHSA”; 
 

            QUE, es decisión del 
GOBIERNO NACIONAL darle prioridad a 
la ejecución de Obras de saneamiento, 
en virtud del alto impacto que generan 
en el mejoramiento de la calidad de vida 
de sectores sociales; 
 

         QUE, el objetivo del 
presente Convenio es brindar la 
asistencia financiera otorgada por 
ENOHSA al ENTE EJECUTOR para el 
servicio de Consultoría destinado al 
“PLAN DIRECTOR PARA REDES DE 
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y 
RECOLECCION DE LIQUIDOS CLOACALES-
CALETA OLIVIA” la cual será contratada 
por el ENTE EJECUTOR con la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL-
FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ, por 
la suma de Pesos Diecisiete Millones 
Cien Mil con 00/100 ($ 17.100.000,00);  
 

         QUE, el ENTE EJECUTOR 
declara conocer, aceptar y se 
compromete a dar cumplimiento al 
nuevo Reglamento del Programa-
PROARSA el cual fue aprobado por la 
Resolución RESOL-2021-1015-APN-
ENHOSA#MOP importado a GEDO como 
IF-2021-86031900-APN-ENOHSA#MOP y 
forma parte integrante del presente 
CONVENIO; 
 

         QUE, el ENTE EJECUTOR 
se compromete a suscribir el Contrato 
de Consultoría dentro de los Sesenta 
(60) días corridos, contados desde la 
firma del presente CONVENIO, conforme 
lo establecido en el Reglamento del 
Programa;  
  

         QUE, el plazo para la 
entrega final será de Trescientos (300) 
días contados a partir de la fecha de 
suscripción del Contrato de Consultoría, 
pudiendo concederse prórrogas;  
   

          QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Específico 
PROARSA para la Ejecución de la Obra 
“PLAN DIRECTOR PARA REDES DE 
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y 
RECOLECCION DE LIQUIDOS 
CLOACALES-CALETA OLIVIA”, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento, representado por el Dr. 
Enrique Tomás CRESTO.- 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 123 MCO/22.- 
         CALETA OLIVIA, 25 de Febrero 2022 
 
 
VISTO: 
           
             El Expediente Nº 2022-146-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

              QUE, en el actuado de 
referencia constan actuaciones referidas 
a la Licitación Privada Nº 04/22, 
referente a la “Provisión de Combustible 
para el Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el 01 Marzo al 31 de 
Marzo de 2022; 
  

            QUE, la Comisión de 
Pre-Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Tres Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 
41/100 ($3.999.999,41), en virtud que se 
ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 

           QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º.-ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada Nº 04/22 referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el 01 al 31 de Marzo 
de 2022, a la firma  OTAMENDI & CIA 
S.R.L. por la suma de Pesos Tres Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 
41/100 ($3.999.9994, 41).- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
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Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 130 MCO/22.- 
           CALETA OLIVIA,01 DE MARZO 2022 
  
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021-4772-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, con la finalidad 
de determinar un espacio físico con 
destino al asentamiento del depósito de 
secuestro de motovehículos y vehículos 
automotor (corralón de secuestro 
municipal), a fs 01 se solicita información 
referente al lote identificado 
catastralmente como Dpto. 6 – Loc. 10 – 
Circ. 04 – Secc. 02 – Cód. Div. 1 – 
Manzana 000029- Parcelas: 02, 07 y 08; 
                                
                                QUE, la Dirección de 
Tierras analizada la documentación 
obrante y visto la plancheta oficializada, 
emitida por el Departamento de Sistema 
de Informática Geográfica, indica que la 
Municipalidad de Caleta Olivia resulta 
ser propietaria  del predio citado up 
supra; 
   
                                QUE, por lo expuesto, 
la Secretaría de Gobierno  Autoriza el 
Uso exclusivo de los lotes identificados 
como Dpto. 6 – Loc. 10 – Circ. 04 – Secc. 
02- Cód. Div. 1 – Mza. 000029 - Parcelas: 
02, 07 y 08, que serán destinados al uso 
de depósito de secuestro de 
motovehículos y vehículos automotor 
(corralón de secuestro municipal), cuyas 
superficies se detallan a continuación: 
 

• 4315.53 m2 (Parcela 02) 

• 5648.92 m2 (Parcela 07) 

• 5333.60 m2 (Parcela 08) 
                                      

                    QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º.- DETERMINASE LA 
ASIGNACION DE USO EXCLUSIVO, de los 
lotes identificados catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 
Circunscripción 04 – Sección 02 – Código 
de División 1 – Manzana 000029 -
Parcelas: 02, 07 y 08, con una superficie 
de 4315.53 m2, 5648.92 m2 y 5333.60 
m2, respectivamente, con destino al 
asentamiento del Depósito de Secuestro 
de motovehículos y vehículos automotor 
(corralón de secuestro municipal).- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaria de Planificación a sus 
efectos. Tomen conocimiento las 
dependencias municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 

Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 150 MCO/22.- 
              CALETA OLIVIA, 07 MARZO 2022 
 
 
V I S T O:                                                   
 

El Expediente  N° 2022-329-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en 
la cuenta de 
Cálculo y 
Egresos;  
 

              
QUE, a través 
del Convenio 
suscripto entre la Secretaria Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia del 
Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación y la Municipalidad de Caleta 
Olivia, ratificado mediante Decreto N° 
544/MCO/202
1 donde se le 
otorga al 
Municipio un 
subsidio 
mensual, por 
semestre, 
habiendo 
ingresado al municipio el 28 de 
Diciembre de 2021 la suma de Pesos 
Ciento Cuarenta Mil Cuatrocientos 

($140.400,00) correspondiente al 
convenio en mención;  
 

              QUE, se debe 
Incorporar al Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos del Ejercicio 2022 
sancionado por la Ordenanza Nº 6457 
promulgada por Decreto Nº 
1343/MCO/21,que autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 

               QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo con los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2022, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6457301, 
promulgada por Decreto Nº 
1343/MCO/21, el aporte de la Secretaría 
de Niñez, Adolescencia y Familia del 
Ministerio de desarrollo Social de la 
Nación, de acuerdo a los considerados y 
a las paridas que a continuación se 
detalla; 
 
INGRESO: 
 

 
 
 
EGRESO: 
 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITOS// 
ORD. 
 Nº6457 Dto. 
 Pomulgatorio  
Nº 1343/MCO/21  

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-3-09 
Plan Nacional 
Primera Infancia 
Monoliso 

 
 
 

$ 140.400,00 
 

$ 140.400,00 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITOS// 
ORD. 
 Nº6457 Dto. 
 Pomulgatorio  
Nº 1343/MCO/21  

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

7-1-1-3-
01-07 

Plan Nacional 
Primera Infancia 
Monoliso 

 
 
 

$ 140.400,00 
 

$ 140.400,00 
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Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su Publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 158 MCO/22.- 
          CALETA OLIVIA, 11 DE MARZO 2022 
 
 
 
V I S T O: 
 
                 El Expediente Nº 2022-30-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                   QUE, mediante las 
presentes actuaciones y en 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 1104 
(Agrupamiento Docente), se tramita la 
conformación de la Junta Evaluadora del 
Listado para la cobertura de Interinatos 
y Suplencias para el Ciclo Lectivo 2022 
del Centro Municipal de Educación por el 
Arte;  
     

                 QUE, la Dirección del 
Ce.ME.PA., de acuerdo a lo establecido 
en el marco normativo propone dos 
miembros de la terna  correspondiente a 
cada grupo y la autoridad política del 
área, la Secretaria de Cultura, designa el  
tercer  integrante de las misma;   
 

              QUE, se designaron 
para las distintas disciplinas, los 
siguientes evaluadores externos:  
 

• GRUPO 1: Danzas Folklóricas y 
GRUPO 2: Danzas Clásicas  
PAEZ Ana Claudia – DNI N° 
22.323.257   
ACOSTA, Mónica – DNI N° 
18.436.860  
ROMANO, Patricia – DNI N° 
21.666.774 

 

• GRUPO 3: Bellas Artes y 
GRUPO 4: Artes Aplicadas 
TOLEDO, Tamara Patricia – 
DNI N° 18.796.658 
FELIX, Leonilda – DNI N° 
14.111.354 
ARAGON, Mirta Violeta – DNI 
N° 20.501.999 

• GRUPO 5: Música 
VARAS, Rosana – DNI N° 
24.283.042 

PRINO, Norma Beatriz – DNI N° 
20.501.935 
GONZALEZ, Matías Benjamín – 
DNI N° 31.773.770   

 

• GRUPO 6: Teatro 
ROMANO, David – DNI N° 
18.293.001 
BORDON, María del Valle – 
DNI N° 26.065.017 
PAREDES SANCHEZ, María 
Angélica – DNI N° 18.828.177 

 

• GRUPO 7: Pedagógicas  
MARTINCIC, Huayra – DNI N° 
37.416.252 
ROA, Andrea – DNI N° 
24.649.747 
VAZQUEZ, Leticia – DNI N° 
16.029.584 

 
           QUE, por lo expuesto se 

hace necesario dictar el instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR, en 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 1104                    
(Agrupamiento Docente), la Junta 
Evaluadora que confeccione el  listado 
para la cobertura de Interinatos y 
Suplencias, para el Ciclo Lectivo 2022 del 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte.- 
 

• GRUPO 1: Danzas Folklóricas y 
GRUPO 2: Danzas Clásicas  
PAEZ Ana Claudia – DNI N° 
22.323.257   
ACOSTA, Mónica – DNI N° 
18.436.860  
ROMANO, Patricia – DNI N° 
21.666.774 

 

• GRUPO 3: Bellas Artes y 
GRUPO 4: Artes Aplicadas 
TOLEDO, Tamara Patricia – 
DNI N° 18.796.658 
FELIX, Leonilda – DNI N° 
14.111.354 
ARAGON, Mirta Violeta – DNI 
N° 20.501.999 

 

• GRUPO 5: Música 
VARAS, Rosana – DNI N° 
24.283.042 
PRINO, Norma Beatriz – DNI N° 
20.501.935 
GONZALEZ, Matías Benjamín – 
DNI N° 31.773.770   

 

• GRUPO 6: Teatro 
ROMANO, David – DNI N° 
18.293.001 

BORDON, María del Valle – 
DNI N° 26.065.017 
PAREDES SANCHEZ, María 
Angélica – DNI N° 18.828.177 

 

• GRUPO 7: Pedagógicas  
MARTINCIC, Huayra – DNI N° 
37.416.252 
ROA, Andrea – DNI N° 
24.649.747 
VAZQUEZ, Leticia – DNI N° 
16.029.584 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, la Secretaria de 
Desarrollo Social a cargo de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud Sra. Elizabeth del Socorro 
PINTOS.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a la 
Dirección del Centro Municipal de 
Educación por el Arte a sus efectos. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 164 MCO/22.- 
       CALETA OLIVIA, 23 de Marzo de 2022 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2022-1202-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio Tripartito Específico, suscripto 
entre el Municipio de Caleta Olivia, 
representado en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “El 
Municipio”, la Dirección Provincial de 
Educación Técnico Profesional, 
dependiente del Consejo Provincial de 
Educación, representada por su Director 
Ing. Rodrigo GOJAN, en adelante 
“DPETP” y la FACULTAD REGIONAL 
SANTA CRUZ DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL, representada 
por el Decano Lic. Sebastián Eduardo 
PUIG, en adelante “UTN”, en forma 
conjunta “LAS PARTES”, celebrado el 21 
de Marzo de 2022; 
 
                                QUE, lo convenido 
tiene como objeto que la “DPETP”, la 
“UTN” y “El Municipio”, actúen en 
colaboración a los fines de implementar 
las carreras que ofrecen, en la localidad 
de Caleta Olivia, brindando a los 
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estudiantes los conocimientos 
científicos, técnicos y académicos que 
forman partes de los programas 
curriculares, a los fines de procurar las 
mejores prácticas para los alumnos 
relacionada con su formación, facilitar su 
inserción en el campo laboral y enfatizar 
la relación de “LAS PARTES”  con la 
comunidad; 
 
                                QUE, la “DPETP”, se 
compromete a poner a disposición de  
“UTN” los recursos necesarios para la 
implementación de la Oferta Académica 
y “El Municipio”, se compromete a 
fomentar la articulación de la relación 
entre las empresas con la Universidad a 
través de las áreas respectivas; 
 
                                QUE, a los efectos de 
la instrumentación del presente 
Convenio Tripartito Específico, “LAS 
PARTES” acuerdan crear una Comisión 
Coordinadora, compuesta por 
integrantes de cada una; 
                         
                                QUE, lo convenido 
mantendrá su vigencia hasta tanto 
algunas de “LAS PARTES”, decidieran 
renunciarlo, debiendo para ello, notificar 
tal  decisión a la otra parte con una 
anticipación no inferior a noventa (90) 
días corridos; 
   
                                    QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Tripartito 
Específico, suscripto entre el Municipio 
de Caleta Olivia, la Dirección Provincial 
de Educación Técnico Profesional, 
dependiente del Consejo Provincial de 
Educación y la FACULTAD REGIONAL 
SANTA CRUZ DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL, celebrado el 
21 de Marzo de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de  Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE.- 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 165 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 23 DE MARZO 
2022 
 
 
V I S T O: 
 

El Memorándum emitido por la 
Subsecretaria de Asuntos Legislativos y 
Legales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

               QUE, La fecha 
conmemora a las víctimas de la ultima 
dictadura militar. El autodenominado 
“Proceso de Reorganización Nacional” 
derroco al gobierno democrático de 
Isabel Perón el 24 de Marzo de 1976 y se 
extendió hasta el 10 de diciembre de 
1983; 
 

               QUE, el objetivo es 
construir colectivamente una jornada de 
reflexión y análisis critico de la historia 
reciente. En las escuelas se propone 
como un día para los niños y los jóvenes, 
junto con los directivos, docentes y 
todos los integrantes de la comunidad 
educativa y local comprendan los 
alcances de las graves consecuencias 
económicas, sociales y políticas de la 
ultima dictadura militar y se 
comprometan activamente en la defensa 
de la vigencia de los derechos y las 
garantías establecidos por la 
Constitución Nacional, y del Régimen 
político democrático; 
 

             QUE, la fecha fue 
establecida en el año 2002 por Ley de la 
Nación 25.633, cuyo articulo 1° 
establece: “Institúyase el 24 de marzo 
como Dia Nacional de la Memoria por la 
Verdad y la Justicia en conmemoración 
de quienes resultaron victimas del 
proceso iniciado en esa fecha del año 
1976”; 
 

              QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-DESIGNASE, con el 
nombre de “Boulevard de la Memoria” 
al Boulevard situado en Av. Lisandro de 
la Torre, ubicado catastralmente entre 
Circ. 1 -Secc.3. – Manzana 19 y Circ. 1 – 
Secc. 1 – Manzana 4, según plano 
adjunto al presente como ANEXO 1.- 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
a las áreas pertinentes. Elevar copia a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
Publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 283 MCO/22.- 
           CALETA OLIVIA, 05 DE ABRIL 2022 
 
 
V I S T O:   
 
               El Expediente N° 2022-519-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Tesorera 
Municipal Sra. Dalila Andrea URREA, 
solicita el Cierre de la Cuenta                            
N° 103709363 del Banco Santa Cruz, que 
se encuentran sin movimientos; 
 

               QUE, la apertura de la 
cuenta citada pertenece a Fondos que se 
recibían de forma excepcional de parte 
de Organismos Oficiales de Nación y se 
encuentran inactivas, generando un 
gasto mensual al abonar Gastos de 
Mantenimiento de Cuenta; 
 

               QUE, la Secretaría de 
Hacienda toma conocimiento y solicita la 
continuidad del trámite administrativo 
pertinente; 
 

              QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- AUTORIZASE, el cierre de 
la Cuenta N° 103709363 con apertura en 
el Banco Santa Cruz, dado que la misma 
se encuentra sin movimientos.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos.        
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y Tesorería Municipal. 
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Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 
DECRETO N° 059 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 08 DE FEBRERO 2021 
 
V I S T O: 
 

Memorándum S/N – Secretaria 
de Hacienda y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, mediante la 
presente, se solicita la Incorporación al 
Presupuesto en la Cuenta de Cálculos y 
Recursos N° 1-1-3-3-12, y en la cuenta 
de Egresos N° 13-1-1-1-03-11, que 
corresponden al Programa 
IDUV de Limpieza de Patios, 
Tanques, Desratización y 
Desinfección en 
Establecimientos Escolares de 
la Localidad; 
 

               QUE, los 
recursos transferidos serán 
destinados al Programa IDUV 
de Limpieza de Patios, Tanques, 
Desratización y Desinfección en 
Establecimientos Escolares; 
 

                QUE, se 
debe incorporar al 
Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos del 
Ejercicio 2021 sancionado por 
Ordenanza N° 6301, 
Promulgada por Decreto N° 
003/MCO/21, la cual autoriza 
a este Departamento Ejecutivo 
a modificar el Presupuesto de 
Gastos y Cálculos de Recursos, 
reforzando a los ya asignados sin 
incrementar los mismos o incorporando 
nuevos créditos  cuando por motivos de 
Convenios con el Gobierno Provincial y 
Nacional como en este caso deban 
reasignarse nuevas Erogaciones y hasta 
el límite de los aportes recibidos desde 
las respectivas jurisdicciones; 
 

              QUE, ya se han 
trasferido a la Municipalidad $ 
990.478,40 (Pesos Novecientos Noventa 
Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho con 
40/100); 

 
               QUE, la secretaria de 

Hacienda, Contaduría, Tesorería toman 
conocimiento del presente tramite por 
el cual se debe dictar el instrumento 
legal de acuerdo a los considerandos: 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos y 
Recursos del Ejercicio 2021, vigente por 
Ordenanza Municipal N° 6301, 
Promulgada por Decreto N° 003/21, en 
la Cuenta de Cálculos y Recursos N° 1-1-
3-3-12, y en la cuenta de Egresos N° 13-
1-1-1-01-11, que correspondan al 
Programa IDUV de Limpieza de Patios, 
Tanques, Desratización y Desinfección 
en Establecimientos Escolares, de 
acuerdo a los considerandos, de la 
presente norma Legal.- 
 
INGRESO: 
 
 
 

 
EGRESO: 
 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos.        
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y Tesorería Municipal. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 

Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1098 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 11 de 
Noviembre de 2021 
 

VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021-5494-1, y;   
                                                                
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
y por otra parte el Sr. Roberto Fidel 
Ernesto SOROKIN, CUIT N° 23-
20590339-9, en adelante EL ARTISTA, 
“COTI”, firmado el 11 de Noviembre de 
2021;  
 

             QUE, LA EMPRESA 
contrata a EL ARTISTA quien realizará 
una (01) actuación de sesenta (60) 
minutos de duración, en el predio 
ubicado en el Gorosito, sito en Av. San 
Martín 1 y Av. Independencia, en 

conmemoración del “120 
Aniversario de Caleta Olivia”;   
 

QUE, LA EMPRESA 
abonará la suma de pesos Un 
Millón Doscientos Mil con 
00/ctvs. ($ 1.200.000,00) más 
IVA, libre de todo impuesto, 
tasa, contribución, aportes 
sindicales, derechos autorales 

y/o cualquier otro tributo nacional, 
provincial o gremial creado o por 
crearse, en concepto de cachet de 

actuación;  
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CALETA OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de actuación  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y por la otra parte el Sr. 
Roberto Fidel Ernesto SOROKIN, CUIT 
N° 23-20590339-9, “COTI”, firmado el 11 
de Noviembre de 2021.-  
  
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITOS// 
ORD. 
 Nº6301 Dto. 
 Pomulgatorio  
Nº 003/2021  

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-3-12 

Limpieza de 
Patios, Tanques, 
Desratización y 
Desinfección en 
Establecimientos 
Escolares (IDUV) 

 
 
 $ 1.009.521,61 

 
$ 1.009.521,60 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITOS// 
ORD. 
 Nº6301 Dto. 
 Pomulgatorio  
Nº 003/2021  

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

13-1-1-1-
03-11 

Limpieza de 
Patios, Tanques, 
Desratización y 
Desinfección en 
Establecimientos 
Escolares (IDUV) 

 
 
 $ 1.009.521,61 

 
$ 1.009.521,60 
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de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE –  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1179 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 26 DE 
Noviembre 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2021-5613-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Pública Nº 11/21, referente a 
la obra denominada “Construcción de 
184 viviendas en la Localidad de Caleta 
Olivia”, cuya apertura está prevista para 
el día 15 de Diciembre de 2021 a las 
12:00 hs.;  
 

              QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

              QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Mil  
Trescientos Cuarenta Millones 
Trescientos Setenta y Un Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos con 00/100  ($ 
1.340.371.552,00) IVA incluido; 
 

             QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública Nº 11/21, referente a 
la obra denominada “Construcción de 
184 viviendas en la Localidad de Caleta 
Olivia”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Pública Nº 11/21, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Mil Trescientos Cuarenta Millones 
Trescientos Setenta y Un Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos con 00/100  ($ 
1.340.371.552,00) IVA incluido, fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
15 de Diciembre de 2021 a las 12:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 

Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1336 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 20 diciembre 
2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-5613-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante el 
presente se solicita la Prórroga de 
Apertura del llamado a la Licitación 
Pública Nº 11/21 referente a la Obra 
“CONSTRUCCION DE 184 VIVIENDAS EN 
LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA”; 
 

                 QUE, Dirección de 
Contrataciones informa que se ha 
determinado la Apertura para el día 22 
de Diciembre de 2021 a las 12:00 hs., 
lugar: SUM Centro Cultural Caleta Olivia, 
sito en Patagonia Nº 13;  
 

                QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:          
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.-PRORROGASE, la 
Apertura del llamado a la Licitación 
Pública Nº 11/21, Obra denominada: 
“CONSTRUCCION DE 184 VIVIENDAS EN 
LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA”, 
quedando establecida para el día 22  de 
Diciembre de 2021 a las 12:00 hs., lugar: 
SUM Centro Cultural Caleta Olivia, sito 
en Patagonia Nº 13.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 

de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1344 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 22 diciembre 
2021 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente Nº 2021-5613-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

             QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Pública 
Nº 11/21, a la referente a la obra 
denominada “Construcción de 184 
viviendas en la Localidad de Caleta 
Olivia”;  
 

              QUE, el Artículo 37º del 
Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;                             
 

             QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Pública Nº 11/21, 
la que estará integrada por la Secretaria 
de Producción, Subsecretario de 
Desarrollo Estratégico, Secretario de 
Obras Públicas, Secretario de Hacienda y 
la Directora de Compras y 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1391 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 22 Diciembre 
de 2021 
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VISTO: 
 
               El Expediente Nº 2021-3134-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, mediante las 
presentes actuaciones y con el objeto de 
Regularizar la situación de Revista del 
Personal Docente a fs. 07 el Secretario 
de Coordinación General autoriza el 
Incremento de Horas Cátedras, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud; 
 

             QUE, la Subsecretaría 
de Recursos Humanos informa el 
Incremento de Horas Cátedras otorgadas 
durante el período comprendido desde 
Agosto del año 2020 a Enero del año 
2021, a los agentes que se detallan en el 
Anexo I del presente,  Personal Docente, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud;  
 

           QUE, asimismo se da 
continuidad a la percepción del Adicional 
Especial Remunerativo Decreto N° 
2157/11 (Personal Docente); 
 

            QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- AUTORIZASE, el 
Incremento de Horas Cátedras otorgadas 
durante el período comprendido desde 
Agosto del año 2020 a Enero del año 
2021, a los agentes que se detallan en el 
Anexo I del presente, Personal Docente, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ARTICULO 2º.- DETERMINASE, que el 
Personal citado precedentemente en 
Anexo I, continúa con la percepción del 
Adicional Especial Remunerativo Decreto 
N° 2157/11 (Personal Docente).-  
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno      Sr. 
Pablo Danilo CALICATE,  el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 


